
Relación que se cita
Empresa «Agripiezas de Albacete, S. A.» (AGRALSA), a 

constituir, para la instalación de una industria de fabricación 
y comercialización de maquinaria agrícola en el Polígono In
dustrial Campollano (Albacete). Expediente AB-22.

Empresa «Pedro Segovia Cantalejo», para el traslado y am
pliación de su industria de construcciones de carrocerías al 
Polígono Industrial Las Hervencias. Expediente AV-4.

Empresa «Vulcanizados Martínez, S. L.», para el traslado y 
ampliación de su industria de vulcanizados de neumáticos al 
Polígono Industrial El Portal, de Jerez de la Frontera (Cádiz). 
Expediente PP-11.

Empresa «Florentino Hernández Lucas», para la instalación 
de una industria de fabricación de muebles de cocina en el 
Polígono Industrial Cerro de San Cristóbal (Valladolid). Ex
pediente VA-33.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

17115 ORDEN de 4 de junio de 1979 por la que se con
ceden a «Cubiertas de Pizarra Reunidas y Agru
padas de Exportación, S. L.», los beneficios esta
blecidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomen
to de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Cubiertas de Pizarra Reunidas 
y Agrupadas de Exportación, S. L.», con domicilio en Sobradelo 
de Valdeorras (Orense), en el que solicita los beneficios pre
venidos en la Ley de Fomento de la Minería, y visto el precep
tivo informe emitido por el Ministerio de Industria y Energía 
en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 1102/1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas declara
das prioritarias; Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley; dis
posición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y 
con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa 
«Cubiertas de Pizarra Reunidas y Agrupadas de Exportación, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Sobradelo de Valdeorras 
(Orense), en relación con su actividad de investigación, explo
tación, tratamiento y beneficio en el interior de pizarras or
namentales y por un plazo de cinco años, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el núme
ro 3 del artículo 66 del texto refundido aprobado por Decre
to 1018/1967, de 6 de abril.

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen 
en España. La importación requerirá certificado del Ministerio 
de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no 
se producen en España y de que los proyectos técnicos que exi
gen la importación de los mismos no pueden sustituirse, en 
condiciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en 
que la participación de elementos extranjeros sea menor. El 
plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se con
tará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
autorizado por la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

c) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo primero del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que «Cubiertas de Pizarra Reunidas y Agrupadas de 
Exportación, S. L.», se dedique al ejercicio de otras actividades 
no mineras o correspondientes a recursos no declarados prio
ritarios en el Plan de Abastecimiento de Materias Primas Mi
nerales; aprobado por el Real Decreto 1102/1977, de 28 de mar
zo, deberá llevar contabilidad separada de la actividad mine

ra, distinguiendo además, en su caso, la relativa a los recur
sos prioritarios.

Segundo. Los beneficios fiscales que se conceden a «Cu
biertas de Pizarra Reunidas y Agrupadas de Exportación, So
ciedad Limitada», son de aplicación de modo exclusivo a las 
actividades de investigación, explotación, tratamiento y benefi
cio en el interior de pizarras ornamentales en los permisos 
de investigación y en las concesiones mineras que en la fecha 
de petición de dichos beneficios tuviera solicitados la Empresa 
y, en su defecto, a la explotación de las canteras «Os Gallos» y 
«Valdacal», en la provincia de Orense, y «Arnadilla» núme
ro 122 y «Pasada del Candaneo» número 121, de la provincia de 
León, así como a los trabajos que se realicen en los permisos 
de investigación «Padesa I», expediente número 4.087, y «Pade- 
sa II», expediente número 4.088, ambos de la provincia de 
Orense; «Silván», expediente número 13.709; «Las Arcas», ex
pediente 13.710, y «Virgen de las Nieves», expediente número 
13.827, los tres en la provincia de León, y «Cupido», expediente 
número 5.359, y «Cupa II», expediente número 5.377, ambos en 
la provincia de Lugo, y en su día a la explotación de las con
cesiones mineras que pudieran derivarse de estos permisos 
de investigación.

Tercero. El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

17116 ORDEN de 4 de junio de 1979 por la que se con
ceden a la Empresa «Andrés López López» los 
beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de 
enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Andrés López López, con 
domicilio en Sobradelo de Valdeorras (Orense), en el que soli
cita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería, y visto el preceptivo informe emitido por el Ministe
rio de Industria y Energía, en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real De
creto 1102/1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias pri
mas minerales y actividades con ellas relacionadas declaradas 
prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que 
se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; dispo
sición transitoria primera, a), de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero. Con arreglo a lo previsto en el artículo tercero del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa 
«Andrés López López», con domicilio en Sobradelo de Valdeo
rras (Orense), en relación con su actividad de investigación, 
explotación, tratamiento y beneficio en el interior de pizarras 
ornamentales, y por un plazo de cinco años, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 
3 del artículo 66 del texto refundido aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo que se fa
briquen en España. La importación requerirá certificado del 
Ministerio de Industria y Energía acreditativo de que dichos 
bienes no se producen en España y de que los proyectos téc
nicos que exigen la importación de los mismos no pueden sus
tituirse, en condiciones apropiadas de economía y tiempo, por 
otros en que la participación de elementos extranjeros sea me
nor. El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisio
nal autorizado por la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 
de marzo de 1976.

c) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo primero 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en



el caso de que la Empresa «Andrés López López» se dedique 
al ejercicio de otras actividades no mineras o correspondien
tes a recursos no declarados prioritarios en el Plan de Abaste
cimiento de Materias Primas Minerales, aprobado por el Real 
Decreto 1102/1977, de 28 de marzo, deberá llevar contabilidad 
separada de la actividad minera, distinguiendo además, en su 
caso, la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo. Los beneficios fiscales que sé conceden a la Em
presa «Andrés López López» son de aplicación, de modo ex
clusivo, a las actividades de investigación, explotación, trata
miento y beneficio en el interior de pizarras ornamentales en 
las concesiones mineras que en la fecha de petición de dichos 
beneficios tuviera solicitadas, y en su defecto, a la explota
ción de la cantera «Rozadlas», situada en el paraje del mismo 
nombre del pueblo de Casayo, término de Carballeda de Val
deorras (Orense).

Tercero. El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes se asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

17117 ORDEN de 4 de junio de 1979 por la que se con
ceden a «Antracitas de Tineo, S. A.», los beneficios 
establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de 
Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Antracitas de Tineo, S. A.», 
con domicilio en Oviedo, en el que solicita los beneficios pre
venidos en la Ley de Fomento de la Minería, y visto el precep
tivo informe emitido por el Ministerio de Industria y Energía 
en relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de’ la Minería-, Real 
Decreto 1102/1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas declara
das prioritarias; Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; dis
posición transitoria primera, a), de la Ley 44/1978, de 3 de sep
tiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y 
con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero. Con arreglo a lo previsto en el artículo tercero 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Antracitas de Tineo, S. A.», con domicilio en Oviedo, 
en relación con su actividad de investigación, explotación, tra
tamiento y beneficio de carbón, y por un plazo de cinco años, 
contados a partir de la publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 
3 del artículo 66 del texto refundido aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a 
los materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo que se 
fabriquen en España. La importación requerirá certificado del 
Ministerio de Industria y Energía acreditativo de que dichos 
bienes no se producen en España y de que los proyectos téc
nicos que exigen la importación de los mismos no pueden sus
tituirse, en condiciones apropiadas de economía y tiempo, por 
otros en que la participación de elementos extranjeros sea me
nor. El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisio
nal autorizado por la Dirección General de Aduanas e Impues
tos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

c) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

De conformidad con lo dispuesto en el- artículo primero del 
Real Decreto 1107/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que «Antracitas de Tineo, S. A.», se dedique al ejerci
cio de otras actividades no mineras o correspondientes a recur
soso no declarados prioritarios en el Plan de Abastecimiento 
de Materias Frimas Minerales, aprobado por el Real Decreto 
1102/1977, de 28 de marzo, deberá llevar contabilidad separada 
de la actividad minera, distinguiendo además, en su caso, la 
relativa a los recursos prioritarios.

Segundo. Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Antracitas de Tineo, S. A.», son de aplicación de modo 
exclusivo a las concesiones mineras, permisos de investigación, 
tratamiento y beneficio de carbón que tiene la misma en el 
término de Tineo (Oviedo), así como para aquellos derechos 
derivados de las solicitudes que, relacionadas con dicho gru
po minero, pudieran tener en tramitación con anterioridad a 
la fecha de petición de los beneficios solicitados.

Tercero. El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a, la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

17118 ORDEN .de 4 de junio de 1979 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan, 
los beneficios fiscales a que se refieren las Or
denes de la Presidencia del Gobierno de 18 de no
viembre de 1964 y 13 de agosto de 1966, sobre ac
ción concertada por la producción de ganado va
cuno de carne.

Ilmo. Sr.: En las fechas que en cada expediente en particu
lar se indican se han firmado las actas de concierto de uni
dades de producción de ganado vacuno de carne, celebrados 
por el Ministerio de Agricultura y las Empresas que al final 
se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.° de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre; 10 del Decreto-ley 8/1966, de 
3 de octubre, y 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, com
pete al Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios 
fiscales.

En consecuencia, este Ministerio, de acuerdo con la propues
ta formulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido 
a bien disponer:

Primero. A los efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Entidades 
concertadas, se conceden a cada una de las Empresas que se 
citan, los siguientes beneficios fiscales con arreglo al proce
dimiento señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965 y en 
relación con los tributos cuya gestión y administración se 
atribuye a la Hacienda Pública, en cuanto se deduce de los 
regímenes tributarios especiales de Alava y Navarra:

a) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de prime
ra instalación, que correspondan a inversiones previstas en el 
acta, siempre que. previo informe del Ministerio de Industria 
y Energía, se acredite que tales bienes no se fabrican en Es
paña. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación a los bienes de equipo de fabricación nacional. 
El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de mar
zo de 1976.

b) Reducción del 95 por 100 de las cuotas fijas de la Con
tribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a la 
acción concertada por la Empresa, en la forma prevista en la 
Orden de 20 de octubre de 1966, que desarrolla lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto-ley 8/1806, de 3 de octubre.

c) Para las Empresas que revistan o hayan de revestir la 
condición de Sociedad, se concede, además, el beneficio de 
reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los 
términos establecidos en el artículo 60.3 del texto refundido de 
la Ley y Tarifas, aprobado por Decreto 1018/1967, de 8 de abril. 
Estas Empresas van precedidas dé un (1) en la relación que 
se cita.

Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no ten
gan señalado plazo especial de duración se entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser 
prorrogados por la Administración cuando las circunstancias 
asi lo aconsejen, por otro período no superior a cinco años.

Segundo. El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades concertadas en 
las respectivas cláusulas de las actas de concierto, dará lugar 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del ar
tículo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, a la sus
pensión de los beneficios que se le han otorgado en el apar
tado anterior, y por consiguiente, al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento. a los efectos de su sanción con la pérdida de los


